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COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO

(ARTÍCULO 21' BrS LEY r9.4r8)

-U de é»@ óet año "2.c2 é la

crmisión Elector¿l establecida con fxha @ de érrZ/to del año ?¿Lb , para velar

por el normal desarrollo del proceso elecc¡onario y cambio de d¡rectiva de la Organización Comunitaria

+
¡nforma al Sr/Sra. Secretario Mun¡cipal de la llustre unicipal¡dad de

€ó-' l.
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Fecha de la elecclón

Horario

Lugar y direcclón

19 ae Fuv-r" del año 'Z-0Z6
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Por el pres€nte acto s€ da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el

artículo 21o bis de la Ley 19.418, en cuanto s€ comunica, por parte de esta Com¡s¡ón Eledoral, la

realización de la elección del directorio con al menos 15 días háb¡les de anücipac¡ón a la fecha ñjada

para ella.

Suscriben la presente comunicación los miembros de la Comisión Electoral de la organizac¡ón

comunitaria d)qq rrl\r,-/,SrrrAl v Jkrz]v,u, l;q*?n*.o.J
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La Comisión Electoral deberá depos¡tar en la Secretaría Mun¡cipal, dentro del qu¡nto día hábil contado desde la

celebración de la elección, los documentos señalados en el artículo 6o de la Ley 19.418.
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que la elección deldirectorio de la organización se realizará:

Encuentra más información det proceso eteccionario en las páginas web:

https://www. municiDioioulque. cl/tramites/secretaria-municipal. html
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